
   

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

 

Madrid, 1 de abril de 2024 
 
 
Subsanación de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera) y de la obligación 
de aportar la garantía definitiva, correspondiente a la licitación, por procedimiento abierto, del 
suministro e instalación de la señalética del edificio de la nueva sede de Metro de Madrid 
(Licitación 6012300320) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
licitador RÓTULOS MALLORCA, S.L.U, ha acordado, solicitar la siguiente subsanación:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

SOLVENCIA 
ECONÓMICA Y 
FINANCIERA 

 
El apartado 20 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares cita textualmente lo siguiente: 
 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de 
solvencia económica y financiera: 

Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio 
de los últimos tres disponibles, por importe igual o 
superior a 75.000 euros. 

(…) 
La forma de acreditar la solvencia en el caso de que la 
inscripción registral no lo permita será según se indica a 
continuación:  
 
b. Justificación del depósito de las cuentas anuales indicadas 
en el punto a) anterior en el Registro Mercantil o en el 
registro oficial que corresponda. 
 

El licitador no ha presentado la justificación del depósito de las cuentas 
anuales en el Registro Mercantil o en el registro oficial que 
corresponda.  
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar justificación del depósito de las 
cuentas anuales en el Registro Mercantil, de las ya enviadas con 
anterioridad, o copia de otras cuentas anuales aprobadas y 
depositadas en el Registro Mercantil correspondiente al mejor 
ejercicio de los últimos tres disponibles con su correspondiente 
justificante del depósito en el Registro Mercantil.  
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